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INSTITUTO fEDERAL DE 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL. EL' PLENO/ DEL INSTITUTO FEDEæifOçICACIONES 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE RADIO INFORMATIVA S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
R9-340033, RESPECTO DEL LOTE 2 DE 1,A BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE.191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 1 oq M Hz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MOD..ULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA 
DE 'AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No, IFT-4). 

ANTECEDENTES 

l. 	 El 11 dejllnio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DECRETO por el que1se reforman v adicionan diversas dispos¡ciones de 
los artículos 6o., 7o.h7, 28, 73, 78, 94 v 705 dlfi la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos ME!Acanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creéal lnstituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo. con personalidad jurídica y patrimonio pro¡:Jio. 

/
11. 	 El14 de-julio de 2014 se put¡licó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión, v la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; v se reforman. adicionan v ·, 

diversas disposiciones len materia de telecomuhicack:mes v 
------ --	 entrando en vigor la Ley FedEjral de Tplecomunicucíones y· 	 \Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. ' 

ıu. 	 E1 4 de septiembre de 2014 Se publicó en el DOF el . "EStatuto orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró eo: vigor el\26 de 
septiembre de 2014. 

IV. 	 El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, e.l Pleno del Instituto 
mediante AcuerQo P /1FT /140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba v emite fa Convocatoria v fas Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, ·aprovechamiento v expfotacic3n
comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de fa bÓnda 
de frecuencia modulada v de 66 frecuencias 13n ef"Segmento de 535 a 7 605 
kHz de fa banda de dmplitud modulada, para la prestacíón del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza er 
uso de medios electrónicos v fa firma electrónica derSistema de 
Administración-Tributaria enÕ/ desarrollo del procedimiento licifmción". 

--- "' 

\ V. 	 El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para concesionar el uso, Óprovechamiento v explotación comercial 

.de 797 frécuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada v de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 k Hz 
de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 

_ _  

de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4)" (Licitación No. )FT-4) . 
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VI .. 	 El1 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto1 lam 
\"Bases de Licitación Púb/iéa para concesionar el uso, aprovechamiento y 

explotación comercial de 797 frecuencias en İ1 segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, pCJra la prestación 
del servicio público de radiodifusióln sq>nora (LicitacióhNo. IFT-4)" (Bases). 

' 	 \
VIl. 	 Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 

el Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: · 
"Manifestación de Interés yEntrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés pargporticipar en lo Licitación No. IF(/ 
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron.en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de qtertas (SER.PO) la información solicitada. 

-	 (.
\(111. 	 Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las p¡eguntas 

por parte de los Interesados, respecto d?las BaSEj)S. sus, ApéndiCEjS y Anexos. 
! 
' 	 / • 

IX. 	 El 26 de agósto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
\ 	

pregunt9s recibidas y las respuestas correspondie_ntes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. 	 Del 29 de agosto al 9.de septielllbre de 2b16 los Interesados realizaron m1.) 
ingreso de información y carga de documentaciÓ\1, vía electrón¡ca citravés 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 1 1 
así como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual dé 
Procկdimiento <¡Je Registro. 

XI. 	 Derivado del análisis de la información y/o documentación•preseհtada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a travésdel 
SERPO, prevención a los lnteresad<)Js respecto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos \ f contemplados en las Bases, 1el Apéndice A y sus Anexos, así corno del 
Apéndicé E. 

XII. Del 10 al 121 de octut:Jre, de 2016 transcurrió el térrnino para que los 
lnteresac;Jos que fueroձ objeto de prevención por el h1stituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
!J3querida. 

\ 
XIII. 	 El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el lristituto 

solicitó a la Secretaría de Cornunicaciónes y Transportes (SCl) la emisión dղ 
opinión técnica r:o vinculante resf?edtq al posible otorgarhiento de los títulos\ 
de Concesión Unica para Uso Comércial y.de Concesión del Espectro 

r Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados q4:" entregaron 

i1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo cor(asponden .o los definiciones previstas en la Bases. /\ 
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información relativa al proceso autenti!ándola con su FIEL en la Llt:\m'2:l(liiCACIONES
No. IFT-4\ ' ·---

XIV. 	 El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía dk P6rtes del lnstitutq el 
oficio No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016> mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmedi6to anterior. 

XV, 	 El 13 de enero de 2017 e¡l Pleno del Instituto instruyó a la Unidad ge Espectro1 
' Radioeléctrico a" que expidiera a favor de distintos Interesados las 

Constancias de Participacié)n correspondieptes. dentro de la Licitación No. .
IFT-4. 

XVI. 	 La DirEfcción General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
Unidad de EspecJro Radioeléctrico del Instituto/emitió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno-del Instituto, 
prevla evaluatión del cumplimiento de las capacid<:Jdes administrativa. 
técnica. jurídica y financiera. 

XVII. 	 Del 23 al 27 _de enero de 2017, conforme al calendario publicado el 16 de 
enero de 2017, se realizó en el Domicilio del lnsti;tuto la notificación y entrEíga 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó 'el 

/Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para 
ingresar al SERPO para las sesiones ,de práctica y Procedimiento de 
Pres�ntación de Ofe2a;c 

_ 
XVIII. 	 En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se 

llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes. 
-	 con la finalidad de que se fÓmiliarizaran con el Procedimiento de 

Presentación de Ofertas. mismas que se realizaron vía Internet a travéլdel// SERPO. 
./

EXIX. l 7 de febrelo de 2017 dio inicio el Procedimiento ae Presentación de -
Ofertas. para el concurso de la Banda FM, el .cual concluyó el 13 de febrero 

1-/ de 2017. 

XX. El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los _1resultados de cada Lote del Concurso de la խanda FM. Además, diq inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM. el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portql de Internet del Instituto los r 	 --resultados de'cada Lote del Concurso de la Banda AM. 	 \ 
· 
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\ 

3 



) 
gobier(lo 
'fallo. 

esoectro otoraadas 
pública, asegurar 

concurrencia. previniendo que 
pontrañen público 

i 

( . ) . .

1 

CONSIDERANDO 

( PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos óo., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111. 27, párrafos cualto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto. décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Constitución); 1 ;/2, 7 y 15. fracciones V(l. XVIII y LXIk de la Ley, el Instituto, es urí \ \ 
órgano autónomo con personalidad jundica y patrimonio propio que tiene por 
objetճ el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las teleco[nunicaciones. Además 
de ser también la autoridad en materia .de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y teleմomunicaciÓnes. 

. . 
Para tal efecto, tiene a su cargoja regulación, promoción y supervisión del uso. 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestacióñde 

los servicios de radiodifusión y de telecomCJnicaciones, así como del acceso a .la 

infraestructura activa y pasiva y otros insumas esenciales. 
. 
En. •ese sentido, como órgaro máximo de del Instituto. el Pleno resulta 

competente para emitir la presente Acta de X· • 1 


SEGUNDQ. Marco Normativo de la Ucltaclón NO: IFT-4. Los párrafos .décimo 

primero y 'décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la retro: 


"Artículo :ZB. 
(. .  .)
El Estado, sujetándose a las leyes. podrá e'n casos de interés 
general, concesionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación,.uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación. salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes tparÓn las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contrarír¡m el 
interés púplico. 

Las concesiones de radioeléctrico serán 
mediante licitación a fin de la máxima 

fenómenos de concentración 
el interés y asegurando el menor prer;::io de los 

servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante pata 
\ definir al ganador de la /Łcitación será mer?mente ec;onómico. Las 

concesiones para uso pub/1co y soc1af seran s1n f1nes de lucro y se 
otorgqrán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto 'por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. lE/ łnf!tituto Federal de Telecomunicaciones 

• 	 1 llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión. entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de

\
/ 	 --- 4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELFCOMUNICACIONES

conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesíones, el Instituto dará avjo previo al ' 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuc!Ónes necesarias que garanticen la continuidad en la' 
prestación del servicio. 

\ 

De lo 'bnterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públic:os de telecomunicaciones y radiodifusión, así corrio la explotación, 
uso y ,<Jprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración COf]trarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 
de espectro radio'eléctrico, éstas serán otorgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiOnes para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá pór el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en leí aplicable, siguiendo las 
recomendaciones, de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internaciónales. 

La administración del /espectro radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicQción del 
régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 
Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracción Jll de la Ley estÓblece: 
/Į 1 

· "Articulo 15. Paro el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 
(. . .() ./ 

VI/. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas 
de frscuencias del espectro radioeléctrt6o en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen: 

"Artículo 78. Las concesiones el o 
. del radioeléctrico uso comercial o 
privado, en este caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 111, inciso a), se únicamente a través 
de un de licitación previo pago de 
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una contraprestación, para lo cuáL se deberán' observar los criterios 
previstos en loĿ artículos 6o, 7o,, 28 y 7 34 de la Constitución y lo 

establecido en la Sección VI/ del Capítulo 111 del presente Título, así 

como los siguientes: 


\ /, 	 Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 
a) 	 La propuesta económica,' 
b) 	 La cobertura, calidad e innovación; 
e) 	 El favorecimiento de menores precios en los servicios al 

usuario finaL' 
d) 	 LO' prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público; ,
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercadÓ, y 
f), La consistencia con el programa de concesionamiento. 

l. 	 Para el de concesiones en materia de 
el Instituto tomará en cuenta los incisos 

Adicionaíinente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los fines para[os que se 
solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 

__ disposiciones aplicables. 
(,. .) " 

"Artículo 79. 	 Para llevar a cabo el de licitación 
al se refiere el artículo el Instituto en 

su de lntemet en el Oficial de la Federación la 
convocatoria 

1 
Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluírón: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de 
conectividad en sitios públicos y de contribución 'O la 
cobertura universal que, in su caso, determine el Instituto, 
para lo cual , considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría-conforme a los planes y 
programas respectivos; 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, en el caso 
de radiodifusión; 

11. El modelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios \para 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderaCión de '--
los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 

1 

/ 
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TELFCOMUNICACIONESde que el Instituto autorice el uso secundario' de la banda de 

_ •· 

frecuencia en i::uestión en térmjr19s de la presente Ley; 
V: Los criterios que aseguren c;;ompetencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI: La obligación de los concesion.alios-de presentar garantía de 

seriedad; ' 

VI/. La vigencia de la concesión y 


/VIII. En ningún caso el factor determinante seJá meramŀnte 
económico. sin mfnoscabo de lo establecido ·en esta Lev én ·-1 

1 materia de contraprestaciones". ' 1 

El-artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o .. ?o .. 28 y 134 de la 
Constitución.-relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimientos. reglas. requisitos y demás elementos. acrediten la 
economía. eficacia. eficiencia. imparcialidad y honradez que aseguren las mejores ' 
condiciones del Estado. 

' 
! 

"' 

Dicho criterio ba sido igualmente consagrado por eiPieno de, la Suprema Corte de 
Justicia' de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007. Noveծa Época. tomo XXVI, 1.diciembre de 2007, publicC'lda en el Se_manario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visiblé en la pácyina 986 y con número de registro 170758, que establece� 

' 
"ESPECTRO RAD)OEi.tCTR/CO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APliCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTI[UCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE tSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto 
protege, co;no valor fundamental. el manejo de los recursos 
económicos de la Federación. quf si bien. eh principio, son aquellos 
ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones dé obras públicas y servicios, 
o bien. para las adquisiciones. arrendamientos y servicios. bajo los 
principios de eficiencia. eficacia. honradez y licitación pública y
abierta. a fin de asegurar -al Estado las mejores condiciones. 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo lds mismos principios y fines. Ahora bien enfendidos los 
recursos ,económicos como bienes del domihio de la nación 
susceptibles de entregarse a' cambio de un precio, el espectro-, 
radioeléctrico. ser un bien de esa naturaleza se en 
concesión a cambio de una debe

' considerarse también como recurso económico en su 
al son Jos contenidos en el 

artículo 134 de la Consntución Política de los Estados Unidos 
-- Mexicanos respecto del género enajenaciones. conjuntamente 

con los establecidos en los artículos 27 28 que corilforman, 
el capítulo económico de la Ley Fundamento/. Además, toda vez 
que la radiodifusión ó:onstituve una actividad de interés público que 
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fundamentales". 

Entrega 
información 

. cumple una función sor;;ial de relevancia trascendental para la 
1 nación porque los medios de comunicación-son un instr11mento 

¡para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicbdo artículo 134 debf?n 
relacionarse fambién, y preferentemente, con todas /as 
disposiciones qúe consagran esos derechos 

En esa tesitura, ell?l}3no d(:ll lnstituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 19 1 frecuencias 
en el segmento de 88 a il06 MHz de la banda de frecúencia modulada y de 66 1 frecuencias en el segmento de 535 a 1605kHz de la banda de amplih.¡d modulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. 

lERCEèO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 \de )as Bases prevé dentro del ' Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentaciéin. 

o Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

o Tercera Etqpa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas, y ' 

· 

o Cuarta Etapa: Emisión -de f>(<;::ta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de lítulos de CÓncesión.

\ \ "-
Al respecto, el desarrollo de las etapqs en comento se efectu<¡> en los términos 

\subsecuentes: '- ',· 

\ / \ 
\a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

1Documentación. J 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acbón prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la y/o dOC)Jmentaci,ón faltante O'deficiente por parte de los 
lnteresCldos, c::;orrespondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice Ec::le las 
Bases, requerida por el lnstitúto por medio del, SERPO p los Interesados, de · 
conformidad con el numeral 5.1 .5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
' Participación\ 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calenq:fario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera -acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

1 
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Ahora bien, en términos del numeral 5,1 .6 de las Bases, էna vez que el 

analizó la documentación presentada por los lnteresados"con motivo de la 

prevención e{ectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 

a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica; 

jurídica y financiE;ra, así como los demás¡requisitos establecidos ep el Apéndice A 

y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2, 1 de las Bases, 

dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2017, 


' 

Asimismo, el Instituto estuvo irflpedido para entregarle la Constallcia dh 

Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 

especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hízo de su conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no curT)plieron, \ 

conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 

comprendido del 23 al 27 de enero de 2017, 


En este sentido, conforme a lo dispuesto ըn el numeral 5.2, 1 de las Bases, con la i 

notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 

alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron! a la Tercera Etapa dé' la 


·Licitación, 	 q; 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
/Ofertas, 

' ·---· 1 ' 
En térmiթos. de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases/ el 30 de 

· enero de 2017 iniciaron las sesiones de pr9ctica del Procedimiento de Presentación 
1de Ofertas vía Internet a través del SE.RPO, a fin de que los Participantes se· 

'familiarizaran con el Proc'edimiento de Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 

·FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, .dichos .Concursos 
estabón programados para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
perioժo, podía extenderse paró ' cada Lote, en caso de r.egistrdr'Se.actividad pOro 
éste (preիentación de al menos una Oferta) en IC:Í- rnedia \hora previa al Cierre 
Programado, Los Lotes cuyo tiernpo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiernpo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de .
media hora. ·' 

\ 
- ' /Las Ofertas presentadas se reflejaron en puntos determinaqos por la Fórmula de 

•Evaluación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual 	se conforma de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (dos) Com¡:)onentes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajó el estándar IBOC (Em el cqso del <;oncurso 
de'FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (enel caso de 
ambos Cogcursos). Por consiguiente, la aplicación de la Fórmula de Evaluación 

\ \ 9 
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/ podía otorgar al Participanté un puntaje con base en el Componente Económ"ico
' y en los Componentes No Econórhicos aplicables. 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) 	 Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes ele la BandriFM, en el segmento de88 a 106 
ef 

1 '. 
1 

El 7 de febrero de 2017 a las 1 0:00 horas dio inicio el Proceaimiento de 
Presentación de Ofert9s para 147 Lotes 1en la Licitación/No. IFT-4, 
correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se · 11 	 1 
otorgó,Constancia de Participación. \ 

/' 
Posteriormente. el 9 de febrero de 2017 faltqndo treinta minutos para el cierre 
progrCJmado del periodo continuo de 48 horas, la Unidad de Espectro 
Radioeléc;;:trico (UER) determinó, con fundamento en el numeral 2.2, primer 

' párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 1· 
ocasiones, danao aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los-__ 
Participantes. Así. en lugar de finalizar a ICJs 10:00 horas el periodo antes 
mencionado, éste finalizo a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Con¡;tancias de Participación_ 
otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Oferta\ dentro de la última 

. media hora programada 1 del Asimismo, para 44Frecuen8ias el 
· SERPO activó butomáticámente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culminó el/\ Procedimiento de Presentacióf1 de Ofertas para las 191 Frecuencias de la 
Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, al no presentarse nuevas 
posturas en el SERP6 durante los 30 minutos de extensión de tie¡npo previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

\ \ ' 
1 Cabe señal?r que el 13 ·. de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición 

señalada en elnumer61 4, quinto párrafo del Apéndice B qe las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango én que se encuentre la Oferta 
rr¡ás Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fuE;l 
aplicada con la finalida<¡J de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
SERPO y correo electrónico el 1 O qe febrero de 2017. 

El 14 de febrero de 201? se publicaron en/el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso deja Banda FM. en cumplimiento a 
le establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bpses, 

\ 
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11) 	 1 Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a'66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. 1 

(
El 14 de febrero de 2017 comenzó ei,ProcEJdimiento de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Dicho Procedimiento concluyó el 116 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgad<:ls, todd vez que durante los últimos 30 miAutos de extensión de 
tiempo previos al derre programado no se presentaron nuevas posturas en 
el StRPO. de conformidad con las Bases. ¡·

', 	 \
Consej::uentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de/ 
Internet del Instituto los resultados de cada Lote del Concljrso de la Banda 
AM. encumplimientOa lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

El Procedimiel)to de Presentaciórt-de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y • 
de la Banda ÁM, al1igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 

-·· jPúblico. 
' • 1 "'1 

En este contexto, es procedente·continuar CQn la Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de Acta de Fbllo, Pbgo de 9ontraprestación y Otorgamiento de Títulos de -ĕ-1Concesión". 

-/ \ 
CU ARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago c;:le Contraprestación y Otorgamiento 
de T ítulos de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM y de los 66 Lotes de la Banda AM, con el <S:umplimiento de \lo previsգo en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las. preferencias·de asignación 
manifestadas en el Apéndice E de las Bases cor cada Participante, se determina 
como Partidpante Ganador a Radio Informativa. S.A. de C.V .. con número de Folio
Único R9-340033, quien obtuvo el resultado siguiente: 

Localidad(es)
Banda de 	 Nuevo 

Late' 	 Frecuencia Prlnclpal(es) Estado Punto¡e' Com IBOC'Frecuenc1os 	 pe
a Servr1 

BaJOFM ! 94.7 MHz , Ensenada 	 33,166 No.- SICalifornia _ ___,_ _  ______/._ . ·-------

2 Conforme al número de Lote y las características técnicOs establdzidas en jk nume(ol 3 de las Bases. 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de ;as 

Bases. 

'lncen{vo dell5% (por ciento) 

'Incentivo del3%(por 9iento) 

/ i 
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./En términos del numeral 5.4. 1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
al Participante Gana<;:Jor, a través del SER PO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación. 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en térr\ninos de lo previsto 

en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4.1 de las Bases, el Participante 

Ganador deberá satisfacer las condiclones siguientes: 
\ 	 - /: 

l.- Pagar la Coդtraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 10 1 de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente .. 
Acta de Fallo, por un monto de $32,200,000.00 (TREINTA Y DOS MILLONES 
DQ$ CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al Componente 
Económico de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3"de las Bases. 

El pago de mérito se realizmá a favor de la Tesorería de la Federación y 
\ 	 se acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 


respectiv,6s ante la UER en ei.Domicilio del Instituto, el cual deberá 

realizarse en moneda de curso Ilegal en los Estados Unidos Mexieanos. 

Para efectos del pago de .la Contraprestaeión, el! Instituto no otorgará 

prórroga alguna. · '· 


2.- Entregar físieamente los documerítos previstos en las··Bases, qu9 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numer!?l 5.4.1 de las Bases, con exeepeión de · la información y Jos 
doeumentospresentado!\conforme al numeral 5.2.l de las Bases. 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales l y 2 del 

presente eonsiderando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal 

de Internet del. Instituto, el ealendario" de fechas para la entrega de 

doeumentación física, así eorno los números de referencia para el pago de la 
' Contraprestación en términos del numeral 5.4.1 de las Bases. 

/
Una vez aereditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo 

eon lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participante Ganador, 

se 'llevará a eabo el otorgamiento de loե títulos ¡¡Je Concesión de Espectro 

Rodioeléctrieo para Uso Comereial a su favor, de conformidad eon los Apéndices 

Cl o C2 de las Bases, según eorresponda, y dentro del plazo establecido en el. 

Calendario de Actividades de las mismas. En caso de que sea nec;:esario el 
' otorgamiento de un título de Coneesión Úniea para Uso· Comereզal, en el mismo 1 ( 

acto el Instituto le ot.qrgará dicho título de eoneesión ccmsiderando el moGJeÍO de 

, título del Apéndice D de las Bases. 
.


\ \ 
 '1 	 -
Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Uniea paró 
Uso Comercial vigente no requeri¡á de uno nuevo. 

/ 
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En terminos de lo previsto en el nume;al 5.4.1 , séptim'\párrafo de las Bases;'eff8յY&1CACIONES 
de incumplimiento de, las con<;liciones anteriormente indicadas, dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Actividades dé- las B.oses, quedնrá sin 

el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote sen alado, lo 

que el instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 

10.3 de las Bases y realizará las- gestiones necesarias para la ejecución de la ' G _arantía de Ser¡iedad respectiva. 

Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 

condi<;:iones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 

período establecido para tal efecto, ellnstituto proqederá a asignar, a través de 

una nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante cor\ la Oferta Subsecuente más 

Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos de 

Apéndife G de las Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganador; 

y así sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla cշn los 

requisitos para entregarle sLitítulo de concesión o, yo no existan Participantes con 

la Oferta Subsecuente más Alta en .un determinado Lote, en cuyo caso, se.rá 

deGiarado desierto el Lote. 


Tratóndose del supuesto en que ningún Participante hayc:'hni::mifestado interés en ' ese Lote, o que los Participantes n<p cumplan con las condicio11es ant<¡Jriormente 

indicadas se declarará desierto eil proceso licitatorio para ese, Lote. 


QU INTO. 7 Uberaclón de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
_ _ Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no mahifiesten su 

interés de continuar en la Licitación No. IFT24, respecto al Lote que nos ocupa, de 
acuerdo con el numeral s'.Z1.1, quinto párrófo y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo previsto en el Calendario de " Actividades pa'ra presentar tal 
manifestación, esto es, del 17 al 21 dé abril de 2017, y no hayan incurrido en una 
causal de descdlificación. _ _ __ _ _ 

Asimismo, , una vez entregado el(los) Titi,Jio(s) de Concesión respectivo(s) al 

P9rticipante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 

Garantías de Seriedad de los Participantes no ga1=1adores que manifestaron su 
· 
interés de continuar en la Licitación N:o. IFT-4 . 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, '' 
fracción 111. 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 

de los.Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones Vil, XVIII y b111, 17( fracción 

XV, 54, 78, fracción 11. 79 y 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
\ -
Radiodifusión; l. 4, fracción l. 6, l. 27, 29, fra¡;;ciones 1 y V del Estatuto 

Orqánico del lnstitutp Federal de ¡Telecomunicaciones, y numerales l. 3.2, 4, 5.4, 

5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las ոases de Licitación Pública para conչesionar el uso, 

aprovechamiento y explotacion comercial de 191 frecuencias en el segmentó de 

88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
_ 
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segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modalada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), el Pleno 

! 1del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

F A  L L O  

,_1 
' 	 ' 

PRIMERO. Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-4, ak/ ' -
------- -- Participante RQdio Informativa, S.A. de C.V., con número de Folio Unico R9 -340033, 

de conformidad con lo dispuesto en el Considerando CU ARTO de la presente ! 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: ' 
 \ 


1 	 Local!dQd{es)Bonda d_e1 	 lote" frecuencia PfinCJpal(e;) Estada Punto]e' Co Nuevo IBOC9FrecuenciOS -. . a SeMr. 
·l.BajaFM 1 94.7MHz Ensenada 	 33,166 No SiCalifornia

i 

' 1 1 
SEGU NDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que nq.titique. 
electrónicamente, a través del SERPO, ·la presente Acta de Fallo al Participante 
Ganador RadiO Informativa, S.A. de C.V. \ / 

· 

1 	 ' 
TERCERO. Se instruye a la Unidad1de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participa('lte Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la 
entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CO ARTO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado Presidente del lnstítuto, 
con base en las facultades _que le confierE? el artículo 14 tracción X del Estqtuto 
Orgánico, suscriba el título' de Concesión' de Espectr'o Radioeléctrico para 'Uso 
Comercial, así como uբ título de Concesión Única para Uso Comercial, a menos 1'que ya cuente con este último. ' ./ 

CU ARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, i 	 1
conforme a lo estaolecido en las Bases, libere las Garantías de Serieaad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando 
QUI NTO de la presente Resolución. 

,---
QU INTO. Se instruye a¡la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet <¡:lel lnstituto, 
una vez que haya sido nofiticada al Participante Ganador. ·· 

1 

\ 	 6 Conforme al número de lote y las características establecidas en el num7.ra113 de las Sases. 1 ·,.· 
7 El puntaje se determinó conforme a lo fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Ap|ndice B de las ' 	 ,__Ĭ Bases. "" 

8lncentivo del l5% (por ciento) 

'Incentivo del 3% (por ciento) 
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\ 	 SEXTO. Se hace del conocimiento la presente Rel"§l:§lb'2MW111cAcloNES 
constituye un act? administrativo-definitivo y porto de conformidad cbn lo · 

gispuesto en los artículos 28 pármfo vigésimo fracción VIl de la Constitución Política _
de los Estados Unidos Mexi<:;a6os y 312 de la Ley Federal de lelecomu¡:1icaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de- competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia ef(la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación/del presente Acuerdo, en 
términ9s del mtículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 107 de la Constftución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

swoldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

Adriana SoñaTabardlnllnzunza María Elena Estavillo Flores 
Comisionadá Comisionada 

\ 

Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resglución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada 
el 22 de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adriano Saña Labardini 
lnzun¼a, María Elena Estovlllo Flore½CMario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojico; con fundamento 
en lós párrafos vigésimo, fracciones 1 y 11!; y vigésimo primero, del artículo 28 de la CoñStitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8/y 12 del -Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /22031 7/148-2. ---_

Lo Comisionada Adrlona Sofía Labardlni lnzunza asistió, porticlpó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica o distoncia¾·-en términos de los értículos 45 cuarto párrafo lo Ley(Federal d€ Tel¿À?municaciones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de __ --

'-------
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